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5. La propuesta definitiva de liquidación, para ser apro-
bada válidamente, requerirá el acuerdo del Pleno de la Manco-
munidad, con el quórum de la mayoría absoluta de sus miem-
bros. Una vez aprobada la propuesta, será vinculante para 
todos los Municipios mancomunados.

6. Una vez adoptado el acuerdo definitivo de disolución, 
se remitirá anuncio para su publicación en el BOP y BOJA y al 
Registro de Entidades Locales y se comunicará dicho acuerdo 
al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

DISPOSICIÓN FINAL

Con el objeto de impulsar la transferencia por todos los 
municipios de las competencias que, como fines de la Man-
comunidad se prevé en los presentes Estatutos, se llevará a 
cabo cuantas medidas resulten necesarias a fin de desarrollar 
una política de actuación global de los residuos ofreciendo una 
solución integral a los mismos.

Tal política de actuación contribuirá a la mejora de la ca-
lidad de vida de los ciudadanos y buscará en todo momento 
el fomento de los valores ambientales que exige la sociedad 
actual, interesando siempre la obtención de las economías de 
escalas que haga atractivo el modelo mancomunado de ges-
tión de los servicios municipales que se atribuyen a la Entidad. 
En esta línea, se configura como principio de actuación básico 
de la Mancomunidad ofrecer soluciones a la gestión de todos 
los residuos no peligrosos, tanto urbanos como industriales, 
dándoles el tratamiento adecuado en todo momento. 

 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por la que se dispone la 
suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, 
por el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía, en la redacción dada por el Decreto 
98/2002, de 5 de marzo, establece que en caso de ausencia 
o enfermedad del Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, este designará como suplente a uno de los Delegados 
Provinciales de las Consejerías en la provincia.

Estando previstas las vacaciones reglamentarias de la De-
legada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería para 
el período comprendido entre el uno y el quince de agosto de 
2011 (ambos inclusive) y conforme a lo previsto en el precepto 
anteriormente citado,

R E S U E L V O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 7 de 
agosto de 2011, ejercerá las competencias correspondientes 
al cargo de Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, en calidad de suplente, el Delegado Provincial de la 
Consejería de Salud en Almería, y durante el período compren-
dido entre el 8 y el 15 de agosto, la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente en Almería.

Almería, 6 de julio de 2011.- La Delegada del Gobierno, 
María Isabel Requena Yáñez 

 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone la 
suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, 
modificado por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, establece 
que en caso de ausencia o enfermedad del Delegado del Go-
bierno de la Junta de Andalucía, este designará como suplente 

a uno de los Delegados Provinciales de las Consejerías en la 
provincia.

Estando prevista la ausencia del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz para el período compren-
dido entre el 8 y el 31 de agosto, y conforme a lo dispuesto en 
el precepto antes citado,

D I S P O N G O

Durante el período comprendido entre el 8 y el 14 de 
agosto ejercerá las competencias correspondientes al cargo 
de Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz 
el Delegado Provincial de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, don Daniel Vázquez Salas; durante el período 
comprendido entre el 15 y el 21 de agosto, el Delegado Provin-
cial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, don Ma-
nuel González Piñero; y durante el período comprendido entre 
el 22 y el 31 de agosto, el Delegado Provincial de la Consejería 
de Salud, don Hipólito García Rodríguez.

Cádiz, 7 de julio de 2011.- El Delegado del Gobierno,
Manuel Jiménez Barrios. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 DECRETO 218/2011, de 28 de junio, por el que se 
autoriza la puesta en circulación de una o varias emi-
siones de Deuda Pública de la Junta de Andalucía, o la 
concertación de operaciones de endeudamiento, cual-
quiera que sea la forma en la que se documenten, tan-
to en operaciones en el interior como en el exterior, por 
un importe máximo equivalente a mil ciento setenta y 
nueve millones ciento setenta y nueve mil setecientos 
ochenta y ocho euros.

La Ley 12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2011, 
establece en su artículo 37.a), la posibilidad de emitir Deuda 
Pública amortizable, o concertar operaciones de crédito, cual-
quiera que sea la forma en la que se documenten, tanto en 
operaciones en el interior como en el exterior, incrementando 
la deuda de la Comunidad Autónoma con la limitación de 
que su saldo vivo a 31 de diciembre de 2011 no supere el 
correspondiente saldo a 1 de enero de 2011 en más de dos 
mil doscientos treinta y nueve millones doscientos nueve mil 
diecisiete euros (2.239.209.017 €).

Asimismo, dicho artículo establece que dicho límite que-
dará automáticamente revisado, entre otras circunstancias, 
por el importe de la variación neta de activos financieros del 
ejercicio.

En el presente decreto se contempla la realización de emi-
siones de deuda pública y la concertación de operaciones de 
endeudamiento por un importe de 1.179.179.788 euros, equi-
valentes a las amortizaciones de deuda a largo plazo previstas 
para el ejercicio 2011 e incluidas en los créditos del estado de 
gastos de la citada Ley 12/2010.

La situación de los mercados financieros internacionales 
exige dotar de la mayor flexibilidad posible al proceso de toma 
de decisiones en materia de endeudamiento, lo que aconseja 
dejar la determinación de la modalidad de la deuda que con-
templa el presente decreto, así como la fijación de sus con-
diciones financieras, al momento en que la coyuntura de los 
mercados permita su concreción.

Por todo ello, en virtud de la autorización presupuesta-
ria, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administración 
Pública, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 28 de junio de 2011,
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 DECRETO 221/2011, de 28 de junio, por el que se 
acepta la transmisión de la propiedad a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, mediante mutación demanial 
subjetiva, por el Ayuntamiento de Punta Umbría (Huel-
va), de una parcela sita en Avda. de la Marina, núm. 13, 
de la citada localidad, de titularidad municipal, con des-
tino a la construcción de un Instituto de Educación Se-
cundaria, y se adscribe a la Consejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva) se ha 
acordado transmitir la propiedad a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, mediante mutación demanial subjetiva, de una 
parcela de 4.931,02 m2, sita en Avda. de la Marina, núm. 13, 
de la citada localidad de titularidad municipal, con destino a la 
construcción de un Instituto de Educación Secundaria.

Por la Consejería de Educación se considera de interés la 
aceptación de la referida transmisión mediante mutación de-
manial subjetiva, con destino a la construcción de un Instituto 
de Educación Secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el 28 de junio de 2011,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80, 
y concordantes, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta 
la transmisión de la propiedad acordada por el Ayuntamiento 
de Punta Umbría (Huelva), mediante mutación demanial sub-
jetiva, de una parcela de 4.931,02 m2, sita en Avda. de la Ma-
rina, núm. 13, de la citada localidad, con destino a la cons-
trucción de un Instituto de Educación Secundaria.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de Punta 
Umbría (Huelva), al tomo 2.459, libro 369, folio 9, con el nú-
mero de finca 26.407, con la siguiente descripción:

D I S P O N G O

Artículo 1. Operaciones de endeudamiento.
Se acuerda la realización por parte de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, de una o varias emisiones de Deuda 
Pública, o la concertación de cualquier otra operación de en-
deudamiento, cualquiera que sea la forma en la que se docu-
menten, tanto en operaciones en el interior como en el exte-
rior, por un importe máximo equivalente a mil ciento setenta y 
nueve millones ciento setenta y nueve mil setecientos ochenta 
y ocho euros (1.179.179.788 euros), en uso de la autorización 
concedida al Consejo de Gobierno en el artículo 37.a) de la Ley 
12/2010, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2011. 

Asimismo, se autorizan los expedientes de gasto deriva-
dos de estas operaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23.5 de la citada Ley 12/2010.

Artículo 2. Características de las operaciones de endeu-
damiento.

Las operaciones de endeudamiento que autoriza el pre-
sente decreto tendrán las siguientes características:

1. Importe: hasta un máximo equivalente a 1.179.179.788 
euros.

2. Moneda: euro o cualquier otra divisa.
3. Tipo de interés: fijo o variable.
4. Plazo: hasta un máximo de 30 años.
5. Modalidades de emisión o préstamo: en función de las 

condiciones que en cada momento presenten los mercados 
financieros, las emisiones o préstamos se podrán realizar:

- Mediante la ampliación del Programa de Emisión de Bo-
nos y Obligaciones de Junta de Andalucía, utilizándose los pro-
cedimientos previstos en la normativa reguladora del propio 
Programa.

- A través de emisiones de Deuda Pública que supongan 
la puesta en circulación de valores de rendimiento explícito 
o implícito, en euros o en cualquier otra divisa, y realizadas 
bajo cualquier formato y estructura, incluyendo, sin carácter 
limitativo, las que se realicen al amparo del Programa EMTN 
(Euro Medium Term Notes) establecido conforme al Decre-
to 79/2009, de 14 de abril, y actualizado conforme al De-
creto 335/2010, de 20 de julio, y la posibilidad de emitir a tipo 
flotante ligado a cualquier índice o indicador, incluida inflación, 
con o sin opciones implícitas de cualquier tipo.

- Mediante cualquier otra tipología de operación de prés-
tamo o crédito. 

Artículo 3. Finalidad.
Los recursos derivados de las operaciones de endeuda-

miento, autorizadas por este decreto, se destinarán a la finan-
ciación de inversiones. 

Artículo 4. Beneficios.
De conformidad con el artículo 187 del Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía y el apartado 5 del artículo 14 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas, la Deuda Pública cuya emisión 
se autoriza en el presente decreto tendrá los mismos benefi-
cios y condiciones que la Deuda Pública del Estado.

Artículo 5. Autorización previa del Consejo de Ministros.
No podrán llevarse a cabo las emisiones de Deuda Pú-

blica o la concertación de las operaciones de endeudamiento 
contempladas por este decreto, sin la previa obtención de la 
autorización del Consejo de Ministros en aquellos casos en 
que sea preceptiva de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional primera. Autorización para la ejecución.
Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de 

Tesorería y Deuda Pública, de conformidad con las condicio-
nes y características establecidas en el presente Decreto y en 
la restante normativa que le sea de aplicación, a determinar 
el instrumento y modalidad concreta para canalizar las emi-
siones de deuda aprobadas en el presente decreto, así como 
para concretar sus condiciones financieras.

Disposición adicional segunda. Emisiones destinadas a 
inversores minoristas.

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de 
Tesorería y Deuda Pública a realizar las emisiones de deuda apro-
badas en el presente decreto con destino a inversores minoristas.

Disposición final primera. Habilitación.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería de Ha-

cienda y Administración Pública para la firma de los contratos 
y demás documentos anexos y complementarios que sean 
precisos para llevar a cabo las operaciones de endeudamiento 
que contempla el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 28 de junio de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 


